
  

  

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

ELSA ANDRADE SERRANO, Gerente General y Representante 

Legal dx la compañía ESPAÑOLATOURS AGENCIA DE VIAJES Y 

TURISMO CIA. LTDA. con expediente número 161252 muy 

comedidemente me dirijo a Usted y expreso: 

Con el presente adjunto la tercera copia de la escritura 

pública de cesión de participaciones debidamente inscrita 

en el Registro Mercantil, con las razones notariales de 

Ley. 

De estis manera y por haber dado cumplimiento a los 

requisizos que la Ley ordena para este tipo de trámites, 

sírvase proceder tomar nota del nuevo cuadro de socios y 

del porcentaje de sus participaciones: 

  

  

  

  

  

          

Soc IOS CAPITAL PAGADO NUMERO DE 

Y SUSCRITO PARICIPACIONES 

Elsa Andrade 510,00 510 
Serrano 

Ginno Zavala 30,00 30 
Andrade 

Marlon Zavala 30,00 30 
Andrade 

Ivón Zavala 30,00 30 
Andrade 

Ñ TO PAL $600, 00USD 600 
    

     
   * Superint poa rt iMtendencia d 

lod Compañías e 

05 ABR. 2050 
Atentamente, 

      

  

  
    tia [A 

5 de Sra. EL'A ANDRADE SERRANO eS ANS Con 

  

Dirección: Ignaci: de Veintimilla N11-06 y Av. Amazonas. Edificio Amazonas. Piso 9. Oficina 901Teléfono: (593) 510-5383-84 
Web: www.confiecuador.com 
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fe y en virtud de haberme exhibido sus documentos HAL ci 

agregan y me presentan para que eleve a escrtura pública la siguiente minuta — 

.. 
1 > F = TAI AIF EF o . A 

cuyo tenor literal es como siguel SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

sp a mon nerranrar ! Escrituras Públicas a su cargo, sipsase incorporar una de la que conste la 

CESION DE PARTICIPACIONES, que mediante este insinimento celebran los 

DRIMERA: COMPARECIENTES - Comparecen a la celebración de la presente 

propios derechos y señorita CRISTINA DEL ROCÍO CALYOPINA ONA, 

¿2NDRADE, contform e desprende del poder especial que adjunt L0
 

0) 

acuatorianos, solteros, empresarios, en calidad de CEDENTES, y por otra 

parte los señores ELSA ANDRADE SERRANO, divorciada, señor MARLON 

RAMON ZAYAIA ANDRADE, casado, PMUONNE GISELA ZAVALA 

Es 5 > AA == puer= 

a
 ml
 

, 
ens

 

¿e
no

 

VERÓNICA GOMEZ BASANTES. conforme se desprende del poder 

especial que adjuntan, en calidad de CESIONARIOS. Los comparecientes son 

acuatorianos, mavores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito unos y 

otros en Santa Cruz Provincia de Galapagos, con capacidad civil y necesaria 

para contratar y contraer obligaciones. SEGUNDA: ANTECEDENTES.-A) 

Mediante escritura pública otorgada el cuatro de septiembre del dos milocho, 

ante el Notario undécimo del cantón Culto, Doctor Rubén Dario Espinosa 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil el veinte y och 

MAJES Y TURISMO Cl 

Ramón Zavala Andrade, 
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INTTRUCCIÓN PROFESIÓN /001 RACIÓN 
SUPERIOR: ESTUDIANTE 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE * 
ZA VA A, MORA, RAMO ESIORO: 

APELLIDOS Y S DELA MADRE 
ANIBGADE Y ELSÓ PIEDAD 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
<- QUATO 

DA A 
-FECHA DE EXPIRACIÓN 
DUDE NE 

      a 

      

BEPÚDEICA DELECFADOR 

Rofercadam y Consala 7-Mrp- 20 
o a E 

ZAVALA ANDRADE GINO: RAMÓN 
GALAPAGOS SANTA CRL 
PUERTO AFORA, 
SESRCION Mille: 26,60 Cóslitay: 2 TAL USD: 360 
DELEGACION PROVINCIAL DE PICERNCHA - Fl 

  

NOTARIO NOWENO DEL CaNTÓN QU] al 
EN APLICACION AL ART 18 DE LA LEY NOTA? mal. | 

| DOY FE QUE LA FOTOCOPIA CUE ANTECEDE Esta 
COMFORVE ORIGINAL QUÉ ME FUE PRESENTADE 

H sorrasonos HUJAS dt LEEN 07 

GUIÑO Anonornnracon 

    

  

   
  

        

  

CNIL Gamado 
LADA ALEXANDRA, 

NEGRETE OLINES.



  

  NESTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
SUPERIOR ESTUDIA AE         

   

   

  

   

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE” + Ta EPÚBLICA DEL ECUADOR £ GAMEZ TITUAÑA LUIS GUSTAVO, E TES a De RSSaDÓa, se 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE > 
EALANTES PELLENO VOM ED E E 

LUGAR Y FECHA DEEXPEDICIÓN. > ¡AE 
QUITO NS: 
Sri T0-28 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
ROS. 

7 

PYRECTOR GENERAL, 
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3m5 A 

Rebrtas y 7 Concits Fahey 208 t 

EPEBELIFZE 982-0639 

HAZE, DAGANTES SERIA VERDISTA 

A RETO 

   

    

    

   

Mlte 2.42 Cod: 2 TOLEDO 40 
ACEON PROFINOTEL, DE PECERA, - 

o HILL IPD TE 

  

NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN QUIPO] 
EN APLICACIÓN AL ART 48 DE LA LEY NOTA Sua. | 
DOY FE QUE LA FOTOCOPIA CUE ANTECEDE ESTA? 
CONFORME CON EL ORIGINAL QUE BE FE PRESENTA. 

ENonorononnos HOJAS útil sl... “25 ene: AOS om. 

Guito 2 PI 

  

m
s
 

+ 

  

  

   



Quito, a 11 de agosto de 2011 

Señora 

ELSA ANDRADE SERRANO 

Ciudad 

Distinguida señora: 

La Junta General Universal de socios de la Compañía ESPAÑOLATOURS 
AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO CIA. LTDA., reunida el día 9 de agosto 
del 2.011, eligió a usted GERENTE GENERAL de la compañía, por el período de dos 
años, con todas las facultades y atribuciones que le confiere la Ley y los Estatutos 
Sociales. , 

Ejercerá la representación Legal individual de la Compañía. Subrogara al Presidente en 
caso de ausencia temporal o definitiva de ésta, hasta que la junta designe al Presidente 
titular. La representación legal solo será ejercida por el Gerente General. 

Particular que es muy grato poner en su conocimiento para los fines legales del caso. 

    
Atentamente. 

Sr. GINNO RAMON ZAVALA ANDRADE 

Presidente 

C.C 4 200005287-4 

ACEPTACIÓN: Acepto la designación de Gerente General de la compañía ESPAÑOLATOURS 
AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO CIA. LTDA. Fecha: 11 de agosto2.011, Quito. 

JARA 
Sra. ELSA ANDRADE SERRANO 

Gerente General 

No C.C 4 200000405-7 

Fecha de constitución de la compañía: 4 de septiembre del 2.008, Notaria 
Undécima del Dr. Rubén Darío Espinosa, cantón Quito. 
Fecha de inscripción: 28 de octubre del 2.008. Registro Mercantil.



Con esta fecha queda inscrito el presente 
de 

  

documento bajo en MAsod ad Registro 

1 j á fo 

de Nombramientos Tomo No... qronarnsrsor 4 2 A a 

am” E ito cnc. 1.7, 001 2011 i ; 
REGISTRO MERCANTIL qua 

2 MAT | % $ 
Dr. Rubén Enríque Aguírre López er qe 

REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  
  
  

 



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA ESPAÑOLATOURS AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO 

CIA LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los 4 días del mes de enero del año dos mil doce”, 

Siendo las dieciocho horas en las oficinas de la compañía ESPAÑOLATOURS 

AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO CIA. LTDA. Ubicadas en la calle El 

Espectador E8-13 y Últimas Noticias, del Distrito Metropolitano de Quito y 

encontrándose el total del capital social esto es: señór GINNO RAMON 

ZAVALA ANDRADE, con 540 participaciones dg- un dólar cada una, 

equivalentes al 90%, señorita CRISTINA DEL ROCIO CALVOPIÑA OÑA, 

representada por el señor Ginno Ramón Zavala Andrade, conforme consta del 

poder que presenta, con 30 participaciones de un dólar cada unal equivalentes 

al 5%, señora ELSA ANDRADE SERRANO, representada por la señorita 

María Fernanda Chicaiza Guaña, conforme consta del poder que presenta con 

30 participaciones de un dólar cada una, equivalentes al 5%, hallándose en 

consecuencia representado el cien por ciento del capital que suman 600 

participaciones de un dólar cada una o sea seiscientos dólares. 

Preside la sesión el señor GINNO RAMON ZAVALA ANDRADE, ostentando la 

calidad de Presidente de la compañía y actúa como Secretaria ad —hoc, la 

señorita María Fernanda Chicaiza Guaña quien representa a la señora ELSA 

ANDRADE SERRANO. 

El señor Presidente dispone que la Srta. Secretaria proceda a efectuar la lista 

de asistentes, quien cumplido lo ordenado establece la presencia de la



   

del Capital Social de la empresa. Ss 
e Y A 

ciasdel Una vez establecido el quórum reglamentario los socios en pleno ejerci 

  

derecho contemplado en el Art. 238 de la Ley de Compañías, acuérdan 
0% 

A Moi . Ys AOS 

unánimemente constituirse en Junta Universal Extraordinaria de Socios para” 

tratar y resolver exclusivamente sobre el siguiente punto: 

1. CESION DE PARTICIPACIONES: El socio señor GINNO RAMON 

ZAVALA ANDRADE, pone a disponibilidad de los socios o de terceros, 

    

   

  

uinientas diez participaciones de un dólar cada una (510), del cual es 

ueño dentro de la empresa ESPAÑOLATOURS AGENCIA DE VIAJES 

TURISMO CIA. LTDA. 

ESION DE PARTICIPACIONES: La socia señorita CRISTINA DEL 

ROCIO CALVOPIÑA OÑA a través de su representante, pone a 

disponibilidad de los socios o de terceros, treinta participaciones de un 

dólar cada una (30), del cual es dueña dentro de la empresa 

ESPAÑOLATOURS AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO CIA. LTDA. 

  
Tomada la resolución anterior el señor Presidente declara instalada la Junta 

pasándose a considerar el primer punto: 

PRIMERA.- Toma la palabra el Socio señor GINNO RAMON ZAVALA 

ANDRADE, quien manifiesta que es su decisión poner a disposición de los 

socios o de terceros quinientas diez participaciones sociales que posee dentro 

de la empresa ESPAÑOLATOURS AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO CÍA. 

LTDA.; La socia señora ELSA ANDRADE SERRANO, a través de su



representante, manifiesta que está interesada en adquirir las treinta 

participaciones de la socia CRISTINA DEL ROCIO CALVOPIÑA OÑA y 

cuatrocientas cincuenta participaciones del señor GINNO RAMON ZAVALA 

ANDRADE, por lo tanto queda abierta la posibilidad de terceros interesados 

para que adquieran el número de participaciones restantes, con este 

antecedente se propone el nombre del señor MARLON RAMON ZAVALA 

ANDRADE, quien ha manifestado su voluntad de adquirir onerosamente treinta 

participaciones pertenecientes al señor GINNO RAMON ZAVALA ANDRADE, 

de igual manera se pronuncia la señora IWONNE GISELLA ZAVALA 

ANDRADE, quien ha manifestado su voluntad de adquirir onerosamente treinta 

participaciones restantes que le pertenecen al señor GINNO RAMON ZAVALA 

ANDRADE. 

SEGUNDO.- Apoyada las mociones y sometidas a votación son aprobadas por 

unanimidad, prociamándose el resultado en el sentido de que el socio GINNO 

RAMON ZAVALA ANDRADE, mediante Cesión de participación transfiera 

quinientas diez participaciones de las cuales cuatrocientas cincuenta adquiere 

la socia ELSA ANDRADE SERRANO; treinta participaciones el señor 

MARLON RAMON ZAVALA ANDRADE; treinta participaciones la señora 

IVONNE GISELLA ZAVALA ANDRADE, y, las treinta participaciones de la 

señorita CRISTINA DEL ROCIO CALVOPIÑA OÑA, las adquiere la señora 

ELSA ANDRADE SERRANO, participaciones que los socios mantienen en la 

empresa ESPAÑOLATOURS AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO CIA. LTDA., 

autorizando desde ya al Dr. Diego Ordóñez Benalcázar, realizar cuanto trámite 

sea necesario para el perfeccionamiento de este acto.



treinta minutos para la redacción del Acta, la misma que luego de 

   
Secretaria es aprobada por unanimidad y suscrita por todos 

presentes o sus representantes, para constancia de lo cual firman ne So 

señor Presidente y señorita Secretaria ad-hoc, que certifica. F) Sr. GINNO 

RAMON ZAVALA ANDRADE, SOCIO PRESIDENTE; f) Sra. ELSA ANDRADE 

SERRANO o su representante SECRETARIA; f) Srta. CRISTINA DEL ROCIO 

  
Por la Sofia Srta. CRISTINA DEL ROCIO CALVOPIÑA OÑA suscribe el señor GINNO 

RAMON ZAVALA ANDRADE conforme el poder que presenta.



     

PODER ESPECIAL QUE OTORGAN LOS 

SEÑORES ELSA ANDRADE SERRANO, 

MARLON RAMON ZAVALA ANDRADE, 

IVONNE GISELLA ZAVALA ANDRADE A 

FAVOR DE LA SEÑORITA MARIA 

VERÓNICA GOMEZ BASANTES 

En Puerto Ayora, cantón Santa Cruz, provincia de Galápagos, República 

del Ecuador, a veintiséis de octubre del año dos mil once, ante mí, 

ABOGADO MARCO MONTALVO ESPINEL, Notario de Santa Cruz, 

comparecen a la celebración del presente instrumento, los señores ELSA 

ANDRADE SERRANO, MARLON RAMON ZAVALA ANDRADE, IVONNE 

GISELLA ZAVALA ANDRADE.- Los comparecientes son ecuatorianos 

mayores de edad, domiciliados en este cantón, capaces para obligarse a 

contratar a quienes de conocer personalmente en este acto doy fe.- Bien 

instruidos en el objeto y resultados de esta escritura, a la que procede con 

amplia y entera libertad para su otorgamiento me presenta la minuta del 

tenor siguiente.- Señor Notario: En el Registro de escrituras públicas a 

su cargo, sírvase incorporar una de la cual conste el Poder Especial 

contenido en las siguientes cláusulas. -: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

intervienen a otorgar el presente Poder los señores ELSA ANDRADE 

y



SERRANO, MARLON RAMON ZAVALA ANDRADE, IVONNE 'GISELLA    
ZAVALA ANDRADE, de nacionalidad ecuatoriana, mayores de édád, así E 

como legalmente capaces para obligarse y contratar, domiciliados en lá 

Isla Santa Cruz, Provincia de Galápagos.- SEGUNDA OTORGAMIENTO 

- DE PODER.- Los comparecientes ELSA ANDRADE SERRANO, 

MARLON RAMON ZAVALA ANDRADE, IVONNE GISELLA ZAVALA 

ANDRADE, en forma libre y voluntaria otorgan Poder Especial, 

especialísimo, amplio y suficiente cuan en derecho se requiere a favor de 

la señorita MARIA VERONICA GOMEZ BASANTES, portadora de la cédula 

de ciudadanía número 171922172-1 domiciliada en el Distrito Metropolitano 

de Quito, bara que a nuestro nombre y representación, intervenga en el . 

siguiente ácto. a) Para que a nuestro nombre y representación adquiera a 

ítulo, participaciones de la compañía Limitada, para lo | 

rizada a suscribir escrituras públicas aceptando la cesion de      

  

queda 

particip nes de la prenombrada empresa.- TERCERA.- .Co nferimos 

a nuest andataria, la facultad de sustituir el presente Poder Especial a 

favor de chalquier Abogado de la República pero sólo para efectos de la 

Procuración de acuerdo a lo determinado en la ley de federación Nacional, 

de abogados del Ecuador.-. CUARTA: El presente poder es de cuantía 

indeterminada, autorizando y aprobando desde ya todo cuanto realice mi 

mandataria en ejercicio de este Poder. Usted señor Notario se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de la presente 

escritura.-. Firmado),.- Abogado Teófilo García Franco registro mil
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- en unidad de acto conmigo el Notario de todo lo cual doy fe.- 

¡ata 
ELSA ANDRADE SERRANO 
C.C. 290000405-7 

A NS 
MARLJÓN RAMON ZAVALA ANDRADE 
C.C.200001983-2 

  

  

  

  

  

IVONNE GISELLA ZAVALA ANDRADE 
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Ab. Marco Montalvo Espinel 
NOTARIO PÚBLICO 

Santa Cruz - Galápagos 

Es fiel copia de su original, en fe de ello confiero-esta 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, que sello y firmo en/Sa A 
veintiséis de octubre del año dos mil once.- 

Ab. Marco 
NOTARIO > PÚBLICO 

Santa Cruz - Galápagos



   PODER ESPECIAL QUE OTORGA LA SEÑORITA 

CRISTINA DEL ROCIO CALVOPIÑA OÑA A FAVOR 

DEL SEÑOR GINO RAMON ZAVALA ANDRADE.- 

“En Puerto Ayora, cantón Santa Cruz, provincia de Galápagos, 

República del Ecuador, a veintidós de diciembre del año dos mil 

nueve, ante mí, ABOGADO MARCO MONTALVO ESPINEL, Notario de 

Santa Cruz, comparecen a la celebración del presente instrumento, la 

señorita CRISTINA DEL ROCIO CALVOPIÑA OÑA, soltera, empleada 

pública, con cédula de identidad 4 050168170-4 .- La compareciente 

es ecuatoriana mayor de edad, capaz para obligarse a contratar a 

quienes de conocer personalmente en este acto doy fe.- Bien 

instruidos en el objeto y resultados de esta escritura, a la que procede 

con amplia y entera libertad para su otorgamiento me presenta la 

minuta del tenor siguiente.- Señor Notario: En el registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de poder especial al tenor 

de las siguientes cláusulas: PRIMERA COMPARECIENTE.- Interviene a 

otorgar el presente poder, la señorita CRISTINA DEL ROCIO 

CALVOPIÑA OÑA soltera, ecuatoriana, mayor de edad, así como 

legalmente capaz para obligarse y contratar, domiciliada en la isla 

Santa Cruz, provincia de Galápagos. SEGUNDA .- OTORGAMIENTO DE 

PODER: La compareciente CRISTINA DEL ROCIO CALVOPIÑA OÑA; en 

forma libre y voluntaria otorga poder especial, especialísimo, amplio y 

suficiente, cual en derecho se requiere a favor del señor GINO RAMON



  

ZAVALA ANDRADE, portador de la cédula de ciudadanía, núm O 
O 

E 20A OO 

200005287-4 domiciliado en el Distrito Metropolitano de * Quitogpara ; 

  

TOURS AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO COMPAÑÍA LIMITADA, actas 

que servirán para la cesión de mis participaciones B) Para que a mi 

nombre y representación suscriba cualquier notaria del cantón de 

Quito , la escritura pública de cesión del 5% de participaciones de la 

que Joy titular dentro de la compañía ESPAÑOLA TOURS AGENCIA DE 

    

    

  

    

  

VIAJES Y TURISMO COMPAÑÍA LIMITADA, a favor de la señora ELSA 

PIEDAD ANDRADE SERRANO, de igual manera suscriba cualquier otro 

ento que sea necesario para la perfección de este acto, ante 

ier organismo público y privado TERCERA: Confiero a mi - 

tario, la facultad de sustituir el presente poder especial a favor ; 

iquier Abogado de la República pero solo para efectos de la 

procuración judicial de acuerdo a lo determinado en la ley de 

federación Nacional de ABOGADOS DEL ECUADOR. CUARTA.- El 

pre te poder es de cuantía indeterminada, autorizando y aprobado 

desde ya todo cuanto realice mi mandatario en ejercicio de este 

poder. Firmado), ABOGADO DIEGO ORDOÑEZ BENALCAZAR Matricula 

No. 1827 C.A.A .- Hasta aquí la minuta. En consecuencia el otorgante 

se ratifica en el contenido de la minuta inserta.- Leída esta escritura 

de principio a fin, en alta voz al compareciente, por mí el Notario, éste 

se afirma, ratifica y firma en unidad de acto conmigo el Notario de



todo lo cual doy fe.- 
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Ap, Marco Montalvo Espine! 
NOTARIO PÚBLICO 

Santa Cruz - Galápagos
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ROCIO CALVOPIÑA ONA,* aVáLáa ANDRADE y CRISTINA D + 

OR DE: ELS%S ANDRADE SERRANO, MARLON RAMO ZAYALA 

Lá ANDRADE , DEBIDAMENTE 

    

AMDRADE IVONNE GISELLA Zo 

FIRIAADIS Y SELLADA, EN QUITO, 4 DIECISIETE DE FEBRERO     DEL a 

   



Registro Mercantil Quito 

IIA 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 03916 del 
REGISTRO MERCANTIL de veintiocho de octubre del dos mil ocho, a fs. 3687, 

Tomo 139, correspondiente a la Constitución de la compañía “ESPAÑOLATOURS 
. AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO CIA. LTDA.”, lo referente a la presente 

l . E doce, ante el 
Notario Noveno Encargado del c 1 intitrés. de marzo del do: to il doce.- 

" EL REGISTRADOR.- 

   
   

  

   

      

   
   

. RUBÉN AGUIRRE LÓPEZ 
GISTRADOR MERCANTI 

DE CANTÓN QUITO. 

Se ¿ga 
“O Mercantil 0%     Úú Í mb/ 

  
Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador


